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Fortalezas desde el Canon de Aguas

• Artículo 1º—El canon por aprovechamiento del agua debe 
utilizarse como instrumento económico para la regulación del 
aprovechamiento y administración del agua, que permita la 
disponibilidad hídrica para el abastecimiento confiable en el 
consumo humano y el desarrollo socio económico del país y 
además la generación de recursos económicos para financiar a 
largo plazo una gestión sostenible del recurso hídrico en Costa Rica.

• Artículo 3º—El canon por concepto de aprovechamiento de aguas 
contempla el valor de uso y el servicio ambiental de protección al 
recurso hídrico 

• Artículo 4º—El canon de aprovechamiento se calcula diferenciando 
para los diversos usos, considerando el valor agregado de las aguas 
subterráneas y contempla los costos: administrativos de gestión, 
monitoreo hidrológico y meteorológico, planificación, control, 
investigación, así como los costos de conservación, mantener, 
recuperar los ecosistemas y las cuencas hidrográficas en las zonas 
de importancia de régimen hídrico, como las áreas silvestres 
protegidas del Estado 



Canon por aprovechamiento de aguas 
en Costa Rica DE-32868-MINAET

Categoría de usuario Superficial Subterránea

Colones/m
3

Colones/m
3

Consumo Humano 1,46 1,63

Industrial 2,64 3,25

Comercial 2,64 3,25

Agroindustrial 1 0,15-1,90

Turismo 2,64 3,25

Riego Arroz, Caña, Café y Pastos 0,12

Riego Otros Cultivos 1,29 1,40

DRAT 0,12 NA

Pecuario 1,29 1,40

Acuicultura 0,15 1,40

Fuerza Hidráulica Mayor 2000 kw 0,12

Fuerza Hidráulica 500-2000 kw 0,06

Fuerza Hidráulica Menor 500 kw 0,03
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Distribución de los ingresos por canon de 
aprovechamiento de aguas



Destino del dinero del Canon: Dpto. Aguas

Artículo 13.—El 50% de los ingresos totales serán destinados a facilitar una gestión integral de aguas a nivel nacional realizada 
por el Departamento de Aguas. Se podrán financiar los siguientes rubros:
– Gestión de control y seguimiento, referido a las labores administrativas y de campo para la verificación y monitoreo a 

fin de garantizar el cumplimiento de los términos del aprovechamiento de agua conforme lo dispuesto por la 
administración, lo que implica acciones y actividades en todo el territorio nacional.

– Gestión de desarrollo, referido a la evolución científica y operativa con la constante implementación de acciones que 
permita a la administración ejercer en todo el territorio nacional y en forma eficiente la gestión del recurso hídrico, 
para conseguir el uso sostenible del recurso.

– Incorporación en la gestión del agua, del equipo tecnológico idóneo y actualizado.
– Mantener acción constante de investigación para desarrollar el conocimiento científico sobre el régimen del recurso 

hídrico y su gestión.
– Monitoreo meteorológico e hidrológico en todo el territorio nacional, para garantizar la sostenibilidad en la 

generación de los datos meteorológicos e hidrológicos básicos para conocer la oferta regional y su comportamiento 
en el tiempo, por medio de la inversión, operación y mantenimiento de estaciones hidrológicas y meteorológicas del 
Instituto Meteorológico Nacional y otras instituciones de Estado, en estas últimas conforme lo establecido en el 
artículo 16 del presente decreto. 

– Dotar de recursos humanos, tecnológicos y logísticos para garantizar la gestión hídrica en todo el territorio nacional.
– Desarrollo de Infraestructura de aprovechamiento y protección para el manejo eficiente de la oferta y demanda del 

recurso hídrico, que propongan las instituciones del Estado, entes privados, organismos de cuenca conformados 
legalmente o impulsados por el seno del Órgano Asesor, siempre de conformidad con los planes y programas 
nacionales de gestión del recurso hídrico.

– Promover y financiar proyectos y acciones destinadas a la conservación, restauración, protección y uso sostenible de 
las cuencas hidrográficas y de los recursos hídricos que propongan las instituciones del Estado, entes privados 
organismos de cuenca conformados legalmente o sean propuestas por el Órgano Asesor, de conformidad con los 
planes y programas nacionales de gestión del recurso hídrico. 



Destinos del dinero de canon de agua: SINAC
Para el cumplimiento de lo anterior, se destinará del monto anterior, 
el 25% al Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC) dineros 
que se ejecutarán mediante transferencia presupuestaria para 
financiar las siguientes acciones:
– Promover y financiar proyectos y acciones destinadas a la 

conservación, restauración, protección y uso sostenible de los 
recursos hídricos en las cuencas hidrográficas, Parques 
Nacionales y Reservas Biológicas de conformidad con los planes 
y programas nacionales de gestión del recurso hídrico.

– Operación y mantenimiento de las Áreas Silvestres Protegidas, 
en razón del servicio ambiental protección del recurso hídrico.

– Pago de tierras privadas en áreas silvestres protegidas estatales 
tales como los Parques Nacionales y Reservas Biológicas, en 
razón de consolidar el servicio ambiental de protección del 
recurso hídrico que prestan 



Destinos del dinero de canon de agua: 25% para 
FONAFIFO

• El restante 25% del canon se deberá trasladar mediante 
transferencia presupuestaria al Fondo Nacional de Financiamiento
Forestal (FONAFIFO) para financiar el Programa de Pago por 
Servicios Ambientales (PSA) a terrenos privados dentro de la 
cuenca donde se genere el servicio ambiental de protección del 
agua y se ubiquen en zonas de importancia para la sostenibilidad
comprobada del régimen hídrico, de acuerdo con los criterios que 
se definan en los Planes y Programas Nacionales en esta materia.

• De esta última partida se podrá transferir recursos económicos a 
las Municipalidades para que financien programas propuestos 
dirigidos a la consolidación de compra de tierras con fines de 
protección de áreas de recarga acuífera y protección de 
nacimientos de importancia cantonal.



• Artículo 8º—El uso de agua en la agroindustria e 
industria que mediante la incorporación de buenas 
prácticas  estipuladas en el reglamento que se 
promulgue de conformidad con el artículo 26 del 
presente decreto y cumplan con las características y 
procesos estipulados en la definición de uso no 
consuntivo normada en el artículo 2, pagarán un 
monto de 0.15 colones por metro cúbico anual por 
la proporción del volumen de agua en concesión 
equivalente al uso no consuntivo; debiendo 
reconocer 1,90 colones por metro cúbico anual por 
la proporción del volumen de agua con 
características de uso consuntivo.



• Artículo 15.—Al emitirse los criterios de 
asignación de los recursos económicos 
provenientes del canon por aprovechamiento de 
agua en el Programa de Pago por Servicios 
Ambientales, debe priorizarse la protección de 
fuentes destinadas al abastecimiento de agua 
para consumo de la población, tanto de los entes 
públicos como privados; en especial de las 
Asociaciones Administradoras de Acueductos y 
Alcantarillados.



• Artículo 16.—El Ministerio del Ambiente y Energía mediante 
resolución razonada y justificada con base en informe de 
recomendación del Órgano Asesor de Agua, podrá reconocer como 
parte del pago del canon por aprovechamiento de agua a aquellas 
instituciones del Estado, el costo de operación y mantenimiento de 
sus redes o estaciones hidrometeorológicas que presten servicios 
de monitoreo hidrológico y meteorológico del recurso hídrico. La 
Institución objeto del reconocimiento quedará obligada a invertir el 
monto reconocido en operar, mantener y ampliar la cobertura de 
red de monitoreo y colocará a disposición del público la 
información correspondiente; condición que el Departamento de 
Aguas deberá velar por su cumplimiento.

• No se permite con estos recursos cubrir gastos administrativos de 
las instituciones que prestan el servicio de monitoreo. 



• Para el efectivo cumplimiento del Artículo 16, deberá cada 
institución mediante solicitud formal gestionar ante el 
Departamento de Aguas el reconocimiento correspondiente 
durante el mes de junio de cada año, aplicable para el 
siguiente período; adjuntando certificación de contador 
público autorizado, de los gastos correspondientes, 
desglosando en los rubros de operación y mantenimiento 
de la red existente y de la inversión propuesta en 
ampliación de la red, losn  cuales deben estar debidamente 
autorizados en el presupuesto institucional. Toda propuesta 
de inversión para ampliar la cobertura en materia de la red 
hidrológica y meteorológica debe corresponder con lo 
estipulado en el artículo 18 del presente decreto.



• Artículo 17.—Se faculta al Ministerio del Ambiente y 
Energía para que mediando resolución razonada y 
justificada con base en informe de recomendación del 
Órgano Asesor de Agua y por medio de transferencia 
presupuestaria, financiar proyectos de investigación en 
materia de aguas subterráneas que se encuentren en los 
planes y programas del Servicio Nacional de Aguas 
Subterráneas, Riego y Avenamiento. De igual forma estará
facultado a financiar el desarrollo de proyectos de manejo, 
conservación y protección del recurso hídrico planteados 
por la Comisión para el Manejo de la Cuenca Alta del Río 
Reventazón (COMCURE) creada mediante la Ley 8023. 
Ambos casos deberán estar contemplados en el Plan 
Nacional de Desarrollo. No se permite con estos recursos 
cubrir gastos administrativos y operativos.



• Artículo 21.—Toda institución del Estado o ente 
privado prestatario de un servicio público de 
suministro de agua poblacional, electricidad, riego o 
acuicultura, con el fin de reconocer al MINAE el pago 
del canon correspondiente, deberá incorporarlo en 
la estructura tarifaria como el costo por la 
sostenibilidad ambiental del recurso hídrico para que 
sea reconocido por la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos o cualquier otra instancia que 
proceda y así pueda ser cobrado al usuario final por 
parte de la empresa prestataria del servicio, esto, 
con base en el consumo de agua prestado a cada 
cliente.



• Artículo 23.—A los quince días de la entrada en 
vigencia del presente Decreto, el MINAE conformará
una comisión con el .n de que en el plazo máximo de 
tres meses proponga un Decreto Ejecutivo mediante 
el cual se desarrolle un reglamento de buenas 
prácticas en la utilización y manejo del agua como 
insumo de las diferentes actividades productivas, 
también deberá desarrollar el protocolo para las 
empresas que en forma voluntaria deseen acogerse 
a un Plan de Uso Eficiente de Recurso Hídrico 
(PUERH), así como el detalle de un régimen de 
incentivos.



• Artículo 30.—El Instituto Costarricense de 
Electricidad y el Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados deberán informar en 
forma periódica por escrito al Departamento de 
Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía sobre 
todos los aprovechamientos de agua que realizan 
para el cumplimiento de sus fines; detallando en 
cada una como mínimo lo referente al nombre de la 
fuente, ubicación cartográfica de punto de toma y 
desfogue (cuando proceda), caudal derivado, 
registro de aforos de la fuente aprovechada y 
cualquier otro elemento o característica que 
consideren procedente reportar para el efectivo 
registro de su aprovechamiento.


